
 
 
 

CONTRATO DE EDICIÓN ELECTRÓNICA DE TESIS DOCTORALES 
 
 

 
En Huelva, a ....................... de ......................................... de ................... 

 
 
 
DE UNA PARTE, la Universidad de Huelva, representada por D. FRANCISCO JOSÉ 
MARTÍNEZ LÓPEZ, en su calidad de Rector Magnífico de la Universidad de Huelva, 
actuando en nombre y representación de la Universidad de Huelva, con C.I.F. 
Q7150008F y domiciliada en Huelva, Calle Cantero Cuadrado 6, nombrado por 
Decreto 169/2005 de 12 de julio (BOJA Nº 137 de 15 de julio), y actuando en función 
de las competencias que tiene asignadas de acuerdo con los artículos 30 y 34 de los 
Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por decreto 299/2003 de octubre 
(BOJA nº 214, de 6 de noviembre). 
 
Y DE OTRA PARTE, Don/Doña .......................................................................... 
con DNI ................................................ y domicilio en ……………………………………….. 
.......................................................................... 
(en adelante, el Autor/a) 
 
 
La Universidad de Huelva tiene como objetivo la preservación digital de las tesis 
doctorales leídas en la misma, y su difusión a través de Internet, creando para ello un  
repositorio que facilite el acceso abierto a la producción científica y técnica, como 
medio de difusión internacional de la investigación propia. Por otro lado, la 
Universidad es miembro del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía 
(CBUA), y de la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN), y tiene 
capacidad para adherirse a cuantas redes, consorcios y proyectos cooperativos estime 
oportunos, ofreciendo entre otros servicios acceso a su repositorio de tesis doctorales 
a través de Internet.  
 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal para contratar y para 
obligarse en la calidad en que actúan a tal efecto, 
 
 

MANIFIESTAN: 
 
PRIMERO: Que D/Dª ……………………………………………………………………. es el Autor/Autora 
único y exclusivo titular de los derechos de explotación de la tesis doctoral titulada: 
................................................................................................................. 
................................................................................................................. 
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 (en adelante, la tesis) 
 
  
SEGUNDO: Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, ambas partes están 
interesadas en establecer un Contrato que regule la cesión no exclusiva y gratuita por 
parte del Autor/a a la Universidad de los derechos de reproducción y comunicación 
pública de la tesis, exclusivamente para el uso que se especifica en el presente 
Contrato, estableciendo las siguientes cláusulas: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
1. OBJETO 
 
1.1. Que el Autor/a efectúa una cesión no exclusiva de la obra 
 
........................................................................................................................
................................................................................................................... 
 
a la Universidad de Huelva durante el período de vigencia del presente Contrato, con 
carácter gratuito y con fines exclusivamente de investigación y docencia, así como de 
los derechos de transformación, reproducción y comunicación pública únicamente 
para: 
 
A) Adaptar la tesis, ya sea directamente o a través de terceros, en la medida en que 
esto sea necesario para adecuarla al formato electrónico de Internet, así como 
incorporar “marcas de agua” o cualquier otro sistema de seguridad en el formato 
electrónico de la tesis. 
 
B) Reproducir la tesis en un soporte digital para su incorporación a una base de datos 
electrónica de la Universidad, o entidad con la que la Universidad pueda consorciarse, 
comprendiendo el derecho a almacenar la tesis en centros servidores, así como el 
derecho a hacer cualquier otra reproducción temporal necesaria para permitir a los 
usuarios bien la visualización, bien la reproducción o la grabación en el disco duro del 
ordenador o en soporte papel de la tesis para uso privado y/o con fines de estudio e 
investigación. 
 
C) La comunicación pública, entendiendo por ésta todo acto por el cual una pluralidad 
de personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada 
una de ellas. Considerándose como tal el acceso por los usuarios en cualquier forma a 
las obras incorporadas a una base de datos. 
 
1.2. Para hacer efectiva la cesión de los derechos mencionados en la Cláusula 1.1., el 
Autor/a entregará a la Universidad la tesis en el formato, soporte y características 
técnicas que la Universidad indique en su momento, en función de las necesidades de 
edición y de la adaptación a los sucesivos cambios tecnológicos. Igualmente, el 
Autor/a permitirá la digitalización de la tesis en el caso de que ésta ya se encuentre 
custodiada en la Universidad en un formato no accesible digitalmente. 
 
1.3. El Autor/a responde ante la Universidad de la autoría y originalidad de la obra y 
del ejercicio pacífico de los derechos que cede mediante el presente contrato, 
manifestando que sobre los mismos no tiene contraídos ni contraerá compromisos o 
gravámenes de ninguna especie que atenten contra los derechos que a la Universidad 
o a terceros le correspondan, de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato. El 
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Autor/a se hace responsable frente a la Universidad de todas las cargas pecuniarias 
que pudieran derivarse para la Universidad a favor de terceros con motivo de 
acciones, reclamaciones o conflictos derivados del incumplimiento de estas 
obligaciones por parte del Autor/a. 
 
1.4. Sin perjuicio de cualquier otro derecho que pueda corresponderle, la Universidad 
podrá dar por rescindido el presente Contrato en el supuesto de que un tercero haga 
prevalecer cualquier derecho sobre toda o una parte de la tesis y el Autor/a no pueda 
garantizar el ejercicio pacifico de los derechos que le son cedidos en virtud de este 
Contrato. 
 
1.5. Cada una de las partes se compromete a comunicar a la otra, tan pronto como 
tenga noticia de la existencia de cualquier reclamación de un tercero relacionado con 
la tesis doctoral. 
 
1.6. El Autor/a autoriza expresamente a la Universidad para ceder, en su caso, los 
derechos objeto del presente Contrato a las Entidades con las que la Universidad 
establezca convenios de colaboración para la difusión digital de las tesis doctorales. 
 
2. DURACIÓN 
 
2.1 El presente Contrato entrará en vigor el día de su firma y tendrá una duración 
indefinida. 
 
3. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
 
3.1. La Universidad, en virtud del presente Contrato, adquiere el derecho pero no la 
obligación de incorporar la tesis a la base de datos del repositorio institucional. En 
todo caso, el uso de la tesis habrá de ajustarse al contenido del presente Contrato y 
para el caso de que se haga un uso contrario al previsto en este Contrato, se verá 
obligada a adoptar con carácter inmediato las medidas necesarias para el cese en esa 
utilización. 
 
3.2. Cuando la tesis se muestre en una base de datos, se deberá hacer figurar tanto 
el nombre del Autor/a como el de la Universidad, así como cualquier otra mención 
específica y razonable indicada por ésta. La Universidad se obliga a respetar tal 
mención y a hacerla figurar en la tesis en formato electrónico. 
 
3.3. Si bien la Universidad únicamente pondrá a disposición de sus usuarios la tesis 
para el uso privado y/o ambos fines de investigación y docencia, no garantiza ni 
asume ninguna responsabilidad por las formas en que los usuarios hagan 
posteriormente uso de la tesis. 
 
3.4. La Universidad realizará la descripción bibliográfica de la tesis según las normas 
internacionales establecidas, proporcionando un sistema de búsqueda y enlace al 
texto completo de la tesis. Asimismo, se incluirá mención de la licencia Creative 
Commons, o similar, que se determine (http://es.creativecommons.org). 
 
3.5. Las partes reconocen y acuerdan que la Universidad no tiene la intención de 
censurar ni revisar la exactitud y adecuación de la tesis ni podrá ser obligada a 
hacerlo y en consecuencia será en todo caso el Autor/a responsable del contenido de 
la mencionada tesis. 
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 4. OBLIGACIONES DEL AUTOR/A 
 
4.1. El Autor/a tendrá que hacer saber inmediatamente a la Universidad cualquier 
error o incidencia del cual tenga noticia en relación con la tesis doctoral para que la 
Universidad pueda actuar en consecuencia. 
 
5. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
5.1. El Autor/a declara que es el titular de los derechos de propiedad intelectual 
objeto del presente Contrato en relación con la tesis, y, que, en consecuencia, está 
plenamente facultado para suscribir con la Universidad el presente Contrato, y que lo 
establecido en el presente documento no infringe ningún derecho de tercero, siendo el 
Autor/a el único responsable en caso contrario. 
 
5.2. La titularidad de los derechos de explotación de la propiedad intelectual sobre la 
tesis pertenecen y seguirán perteneciendo al Autor/a. La Universidad adquiere los 
derechos que específicamente figuran en este Contrato y en particular los que se 
especifican en la Cláusula 1. 
 
5.3. Cualquiera de las partes informará inmediatamente a la otra de cualquier 
infracción de los derechos de propiedad intelectual de los cuales tenga mención y le 
prestará toda su colaboración en la defensa de estos derechos. 
 
6. CESIÓN DEL CONTRATO 
 
6.1. Este Contrato vincula a las partes y a sus sucesores. 
 
6.2. Este Contrato crea una relación de confianza entre las partes. Aún siendo éste un 
Contrato de cesión no exclusiva, el Autor/a se compromete a no hacer otras cesiones 
de derechos a terceros sobre la misma tesis que impidan o perjudiquen el buen fin y 
cumplimiento del presente Contrato.  
 
7. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
7.1. Sin perjuicio de la duración indefinida inicialmente pactada, cada una de las 
partes podrá poner fin a este Contrato en el caso de que la otra parte incumpla 
cualquiera de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 
7.2. En caso de finalización de este Contrato por cualquier causa, cada parte cesará 
inmediatamente en la utilización de los derechos cedidos por la otra parte. Así mismo, 
la Universidad devolverá de forma inmediata al Autor/a todos los materiales que le 
hubieran sido entregados para este cometido. 
 
7.3. Igualmente se podrá poner fin al presente Contrato: 

 
A) Por voluntad de las partes 
B) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del Contrato. 
C) Por voluntad expresa del Autor/a 

 
8. JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 
 
8.1. El presente Contrato se regirá por la legislación española y comunitaria que sea 
aplicable. Cualquier excepción o límite que se incorpore a la legislación española a 
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favor de las bibliotecas o universidades será de observancia preferente frente a 
cualquier discrepancia con el contenido de este Contrato. 
 
8.2. Para la resolución de cualquier controversia litigiosa derivada del presente 
Contrato las partes se someten expresamente, con renuncia a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles, a los Juzgados y Tribunales de Huelva. 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Contrato, en doble 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD       POR EL/LA AUTOR/A 
 
 
 
 
 
 
D. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ LÓPEZ 
Rector de la Universidad de Huelva 
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